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CÁPSULA ORTOGRÁFICA

FE DE ERRATAS

Son errores materiales (según la RAE) que se detectan en un libro 
o documento que ya está impreso, pueden ser:
 • Errores ortográficos
• De puntuación
• Palabras huérfanas
• Errores de impresión, etc.

Estas faltas se presentan principalmente por:
• No tomarse el tiempo necesario para hacer una revisión 
   de lo que se está publicando
•  Por descuido, al confundir una tecla con otra
• Cuando el que escribe es una persona extranjera que no conoce   
    a fondo el idioma en el que está redactando
• Al confiarnos de los autocorrectores. 

Independientemente de la razón que haya ocasionado la falta, es 
importante aclararlo para evitar que nuestro texto se interprete 
de una forma incorrecta.

La fe de erratas únicamente se utiliza para disculparse de 
pequeñas fallas, no opera cuando los errores afectan la estruc-
tura o coherencia del escrito o cuando se quiere reemplazar la 
información publicada.

La justificación se puede realizar al inicio o al final del texto, 
indicando
•  motivos de la corrección
•  ubicación de error 
•  debe realizarse en orden de aparición
• la aclaración no debe alterar el significado final 
    de nuestra redacción

Es importante que la fe de erratas no se confunda con la fe 
de errores, la diferencia entre estos términos consiste en 
que la primera se refiere a pequeños errores involuntarios 
(de ortografía, puntuación, escritura, etc.) y la segunda 
hace alusión a la información errónea que aparece en 
alguna publicación periódica (errores de contenido), la 
cual se tiene que justificar tanto en la versión digital como 
en la impresa.

Ejemplos:
-La Batalla de Puebla se llevo a cabo el 5 de mayo de 

1862 (se debe justificar con una fe de erratas que por 
error se omitió el acento en el verbo).

-La Batalla de Puebla se llevó a cabo el 5 de diciembre 
de 1862 (se debe aclarar con una fe de errores, tanto en 
la versión digital como la impresa, que la fecha en la que 
ocurrió el evento es el 5 de mayo y no el 5 de diciembre. 
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